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mctin €>fidal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

átí suscribe á e-.-te periódico en ln Ltttducumn, cusa ÜH José GÜN'/.AI.KZ UEDONHO,—culíe de La platería, n.* —A 50 raales semestre y 30 el trimestre, 
pHgudus aiiticipiidü.4 Lüs anuücius se ináertíirún á uieuio reul linea para los suscritor<is y un real lineu para los que no lo sean. 

tuego que fos ^trs. A l a M f s y Srct'ftnries recibun los números del ¡h le t in 
qtte cnrnsfmih'ai l ni distrito, liisfmmtrdn y«« se fije un rjeni/flnr en el sitio de 
custumbre, iiondc j i t rm- i i i rc rá hustn ci recibo del m m c r o sujuieute. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Buletiies coleccionados ordena • 
dnmente p a r a su encuademación que deberá verificarse cada aüo. 

PASTE OFICIAL. 

GOlUtíUNO Dli PROVINCIA. 

Onlcn pi ib l ico. 

Circular núm. 30". 

I.os Sros. Alcíililes de esta pro
vincia, Guardia civil y domas de-
pumliimtes de mi autoridad, ¡iro-
ceiliü'iin á la busca y captura de 
los autores dol robo de dos ma-
i-.lios y mantas, cuyas señas se 
i:!q>res;.n á continuación, verifi
cado cu la noche del 11 del ac
tual ou la casa posada de Alvaro 
Uoiizalez, vecino de Veci l la . i^ual -
nienle que de las personas un 
cuyo poder se hallen aquellos, 
poniendo uuosy otras, caso deser 
Habidos ¡i disposición del Juzgado 
de 1." itistuiuiu deVil lalon. I.oon 
1« ile Octubre de l ! S 7 U . — E l Go-
lieruador, Vicente Lub i l . 

Machos y nüuilas ruitiiilas. 

Un macho pelo cast-ifio oseu-
r i ' , edad tres afios uumplidos, a l 
zada 7 cuartas y un dedo, con 
un sobrehueso por la parte inte
rior de la mano derecha y pró
j imo á la rodilla, un lunar del 
tamaño de un real de plata en 
la naljia izquierda y con su ca-
"bezadu de lana, propio de Alonso 
Goazulez, vecino de Yecil la. 

Oiro macho, pelo negro, edad 
tres aiios, alzada siete cuartas 
menos dos dedos, reeien esquila
do, rozado en las cuartillas de 
haber sido entrabado, con una 
Lérida en el anca derecha del ta-
iiiaiio de dos reales de plata, pro
pio de Cayetano Rubio, vecino de 
liodeuaya. 

Dos mantas de lana caseras con 
cuadros blancos y negros, de la 
perlenoncia de Julián, carroma-
Xero ile Vil labrágima. 

Circular níün. SOS. 

T.a per.-ona ó personas á quien 
jjertcnezcau las cabaüeriasy efec
tos que se expresan á continua
ción, que en el día 13 del actual 

aparecieron en los pastos do 
.Mansilla de las Muías y sitio ti
tulado el Redonda!, se presenta
rán á la mayor brevedad ante 
el Alcalde de la expresada vil la 
por quien les serán entregadas, 
previas las Ibrmalidados debidas 
é indemnización de los gastos 
que hayan ocasionado. León 18 de 
(Jetubro de 187Ü.— V icenleLobi t . 

Sriv.s Jo las rab,.Herías, 

Un caballo negro de ü aiios, 7 
euarias -1 dedos, eslreliado y pa-
ticalzailo un poco del pié derecho 
herrado do las manos, atado con 
una cornal nueva. 

Una yegua negra do 7 cuartas 
y 2 dedos, carrada y herrarla de 
todas cuatro, sin cabezada, de 
mucho vientre, al parecer preíia-
da. 

Otra roja de (i cuartas y inedia, 
cerrada y herrada, con un freno 
que tiene las brillas de cadenil la. 

UIVclus. 

Un albardon del p.iis. un cas
tillejo viejo, una quilma rajona 
do estopa y lana con un re
miendo de estopa grande y otros 
dos pequeños, un cobertor de 
Paleneia, viejo, usado, una man
ta pacarza vieja y un cobertor de 
trapos viejo y todo roto, una 
eapa Tloja, rota y cosida con hi
lo blanco-

Núin 31)9. 
Dirision (tu los Aytiutaniientos 

que á conli iiiacion se espre-
EIIM en Colegios y Secciones 
para las pi'úxinias elecciones 
de Ayunlamienlos y de Dipu
tados provinciales. 

A l i j a de ios Melo ivs. 
Tres Colegios. — I . " Alija de 

los .Molimes y sus despoblados. 
— 2." iNavianos. — 5 . " L a Nora . 

Coniííon. 

T r e s Colegios.— l." Covu Ion. 
1 . ' sección del misino l ' a ra -

d o l a . — a . * O r t u . - 2 . * Colej io , 
O n i i j a . — 1 . ' sección .\lelezna 2." 

— C a b e z a (le C a m p o . — 5 . ' V i a -
r i z . — T e r c e r Colegio.—Dragón-
le . —I." sección Cadefresnes.— 
2 . ' Villagroy. 

Carrucc iMo. 
Tres Colegios. — L.* C a r r a c e -

de 'o .—2." Carraeedo, Vil lnmar-
tiu y Viliaverde, Capital C a r r a 
e e d o . — 5 . " Vi l ladepalos. 

P r i o r a . 
Un Colfgi ' i en la Capiial del 

(le! .Ayunlauiieiilo. 

Ctisti l /ulé. 
Idem id . i l. 

S. Eslubmi de Valilueza, 
Tros Colegios. — 1 .* .S. listeban 

ile Valdui'Z i con los puehlos de 
Yaldelrancos J S l a . L u c i a , Cap i 
ial S , Lvsl.•Im.i.—2." ViLanueva 
c m l o s puehlos do S . Adrián v 
l'cri'adi .o, Capital Vi l laimeva. 
— U . " S . Cleineulj con i lontes , 
l 'onaUay lirnzas, Capital S . Cíe 
monto. 

Citbil lus. 
Cubi l os n i Ciilugin en la c a 

pital dei Ayuiitainisnlo. 

Sitclices del Rio. 
Un C o r rió en la C i r / i la l del 

Ayunta uiientu. 

Calzada. 
Ua Colegio en la Capital del 

AjJtiuta miento. 

Vttlrcrilc Eiiriquo. 
Un Colegio en la Capital del 

Ayunlai i i ieui j . 

La i l a j i i a . 
T r e s Colegios. — I . ° Ln Mn-

júa con los pueblos de Cande -
muela, S . Hoiiliano, Pinos v VI-
liafeliz, Capital L a Muj í ia .— 2 . ' 
Torreharr io con los puob'os'de 
Turrest io , , líeneslosa y Vil lar-
gusan. Capital Torreharr io . — 
3 . * Riolago, con 'os do üuerga, 

Robledo, Cospedal , Vülasecino 
y Tri iebano, capital Riolago. 

La Po la de Cordón. 
Tres C o l e g i o s . = I . ° L a Pola 

de Cordón' con los pueblos de 
Vega, Bül)er¡no,',D..rrios, Noce-
do.'Peredil la. Lloui l iera y l l u e r -
gas, Capiial La Pola.—'2.° Ln. 
Viz, con los [meblosdo Vilhisim-
pliz, Buiza y - S i n . L u c i a , capi ia l 
L a V i z . — 3.* C .'ras con l is pue • 
lilos de Fobedo, l 'aradilla. y C a -
hornera, capiial Guras. 

Rob la , 
Tres colegios. —1 .* L a l l o -

l)'¡i. — 1.* sección AUe. lo. 2 . ' 
Pílenle de A l v a , — i . ' Colegio, 
S o r r i b o s . — 1 . ' s icc iou L l a m s . 
2 "OI oros.—Tfii 'corColt 'gioCan 
i l a n e d o . — l . ' s e i c i o u Solana. — 
2 * ¡ i o b i ecl o . — a . ' I\ÍI red o de pe • 
nar. 

Ur i t i ih is de P á r a m o . 
Tres Colegios. — t . " Urdiale-í 

con l l a m o . — 2 . ' Ma' is i i .u.—o." 
V idarr in . 

I lci j i teras de a r r i b a . 
Un Coiegio en la Uipi ía l de l 

Ayuutauiienlo. 

A n d a n z a s . 
Tres Colegios. — 1 . ° A n d a n 

z a s . — 2 " L a Antigua, sección de 
esto Colegio Cazjnuocos. — o." 
Cra ja l , seccioa de esto Colegio 
Rivera , 

Vil la fuñe. 
U n Colegio en la Capital del 

Ayuii lauiienio. 

Santovenia do la Valdoncina. 

Dos Colegios.—1.° .Santove
n i a . — i . " sección de este Colegí i 
Quintana. - 2 . ' Rivaseca. — l . ' 
sección Villniiueva del C. imorú. 
- 2 . " Vi lacedré. 

Páramo del SU. 
Tres C o l e g i o s . - f l . * P á r a i n i 

dol • il y Sorbeda, capital P i r a -

file:///lelezna


•mo y sn ca^a Consistovinl. — 2 . ' 
Colegio. -Cus» núm 2 tle la c a -
I i: de la calleja del Bar r io de 
Paramo, con los vecinosdel miu-
mo y los de los pueblos d e V i l l a -
inartin, Sta. O I I Z y P a m o t . — 
3.° Añilares, casa de Escuela, con 
los pueblos de Ánllurinos, San 
Pedro y Argayo. 

I t ia í io . 

Tres C o l e g i o s . — l . * R iaño .— 
2.* l i s c a r o . — 3 . * C u r a n l e . — S e c 
ción del primer Colegio, I>ÍI l'uer-
l a . — D e l '2.' Pediosa, Anci les . 
— D u l o." SaUo, Horeadas. 

Cea. 
Dos Co'egios 1.' C e a , — 2 . ' 

S . Pedro de Vali lerailuey. 

Gra ja l de Campos. 
T r e s Colegios. — 1 ' ilel d i s 

trito da Ur'uüile.— de i d . _ 
5 . ' de Occidente. 

Lo (¡mso publ ica en e4e per ió • 
ilico o/icidí (i lo» efectos (j«e (íe-
tc rmina el púr r t t lo 1 ° del a r l . 37 
de la ley munic ipa l de 2U de AÍ/OS 
to ú l t i m o . León 1U de Octubre de 
1870 — E l GoOernudor, Vicente 
Lobit . 

(iiiuota del 14 ile Octubre. 

MINI3TUHI0 DI? UHACIA Y JUSTICIA, 

Sulisccrelarln. 

Habiéndose determinado por 
derroto de 8 del corriente uiesqus 
el cuerpo de Aspirantes á la Ju 
dieaturaconsto tle 50 indivi liun 
para el año de 1871, so saca á 
oposición el total de plazas del 
cuerpo, con arreglo á lo dUpuoslo 
en el reglamento aprobado por 
ri. A. en la misma fecha, 

Para ser admitido á los ejorcí-
cios se requiere: 

1. ' Ser espaflol del estado se
glar. 

2. " Ser mayor de 23 aflos. 
3. " Ser Doctor ó Licenciado 

on Jurisprudencia, en Derecho 
c iv i l y canónico ó solamente en 
Derecho civil por Universidad 
sostenida con fondos del Estado. 

4. " Tener buena conducta mo-

5. " No tener ninguna de las 
causas de incapacidad para las 
funcionas judiciales, con arreglo 
á lo dispuesto en e l art. 110 de 
la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial . 

Los que quieran tomar parte 
en los ejercicios pesentaráu sus 
Kolicitudes hasta el 15 de No
viembre próximo al Presidente 
de la Audienoia del distrito á que 
corresponda su domicilio, acoia-
pafiando á ellas los documentos 
siguientes: 

1. " Partida de nacimiento. 
2. " Certificación del titulo de 

Licenciado expedido por el Mi
nisterio í\e Fomento á por el Héc
tor de la Universidad ofleial en 

que hubiesen sido hechos los ejer
cicios del grado. 

3.' Certificación de conducta 
moral, librada por el Alcalde del 
domicilio • 

Podrán además presentar los 
documentos que prueben servicios 
judiciales ó méritos cientifleos, ó 
que el solicitante no se halla com
prendido en ninguno de los núme
ros del mencionado art. 110 de la 
ley provisional orgánica. 

Madrid 11 de Octubre de 1870. 
= Manuel L . Monoasi. 

M IN ISTERIO D E U L T R A M A R . 

Subsecretaría. 
l imo. Señor. S . A. el Regente 

del Reino se ha servido disponer 
que por el Ministerio de Ul tramar 
se abra concurso público á fin de 
proveer las eátsdras siguientes; 

1. " Una de lengua túgala y 
sus principales dialectos. 

2. ' Otra de Historia y civi l iza
ción de las posesiones inglesas y 
holandesas del Asia y Oceania, 
costumbres, usos, religión, litera
tura, instituciones políticas, reli
giosas etc. etc. de SUJ pueblos in
dígenas; instituciones europeas 
bajo todos sus aspectos, y esá-
men crítico de las mismas, 

3. ' Historia y civilización de 
las Islas Fi l ip inas, costumbres, 
usos, instituciouos religiosas, po
líticas etc. de los pueblos iiuligo-
nas: lugislaeiou ó instituciones 
ospaílolas, su exámen y crit ica. 

De drdon de tí. A . Ip digo á 
V. I. para su conocimieutt y de-
mas efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos a ¡los Madi id 2 de Octu
bre de l ¡á70.—iloret .—Su. Sub
secretario de este Ministerio. 

Subseereluria.—Negociado 2." 

Debiendo proveerse por con
curso público las tres cátedras 
expresadas en la precedente or
den de S. A. el Regente del Rei
no, esta Subsecretaría, debida
mente autorizada ñor el Seilor 
Ministro de Ultramar, ha acorda
do anunciar la apertura del c o n . 
curso para conocimiento de cuan
tas personas se consideren con las 
condiciones necesarias á la obten
ción de aquellas. 

E n su consecuencia se inv i 
ta á los que quieran tomar par
te en el concurso á que presenten 
antes de 30 de Octubre las soli
citudes oportunas, en las que, 
además del nombre, edad natu
raleza y condiciones del candida
to, se expresarán los anteceden
tes que estime oportunos cada as
pirante, deberán acompañarse 
además los documentos y traba
jos que puedan servir para demos
trar la suficiencia ó conocimietos 
en la materia que se pretenda 
explicar. 

L'ts solicitudes se presentarán 
en la subsecretaría del ¿iiuista-
rio de Ultramar. = Madrid 3 de 
Octubre de 1870 .=E I Subsecre
tario, Mariano Ballestero, 

D I P U T A C I O N D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

Depositaría de fondos detprcsupuesto provincial. 

ESTRACTO de la cuenta del mes de Aijoslo ú l l imo correspondiente 
a l periodo de ampl iac ión tle 1809-70, reml ida p o r e l ¡•eposilario 
D. Venancio Alonso Ibui iez, de las cantidades remudadas en el 
mes de ín cuenta, lo panado en el mismo y la crtsftmcúi que rc-
s.iiío p a r a Setiembre siguiente. 

Otir-go. ESOS. MLS. 

Existíncin del mes anterior 
Ingrestido pur tuilos cuueeptns en el mes ún la cuenta. 

Movimiento de fondos. 
Traslaciones lie caudales de unas cajas á utraa. . . 

17 377.3X2 
17 M l . i í O 

i.«00 

TOTAL CAIIIÍU. 4D.371.ÍS;2 

X>ata.. 
Servicios generales 1.21fi.fi6fi 
Instriiccicm pública 222.l i l i 
Beneficencia 6 781.08'.t 
tíesimus pur adición ile ejercicios cerrados 2 IIIU » 

- Moomien lo de fondos. 
Traslaciont'g de caudales de unas c.ijas á 'aras. . 
SupieiuLi i tus hechos al presupuesto de 1870 71. . . . 

'i (100 • 
3 544 322 

J r t e s l i m e n . 
TOTAL DAK.. 19.4Ü4.Ü()3 

40 371.8S2 Importa el carero • . . 

fdeinladsta. ". 19 484,203 

SALDO ó EXISTENCIA . . 20 907,(519 

Clasificación. 
Vln U DHposilana de :ni Rariyo. Un metálico. . . . S.fiol.ílül 
lín dncimiHiitos peiniieute? de formalizar 15 !)M 210 
Un el Instituto de 2.' enseñanza 3")o 140 
ün INS estableciinientos de Beneficencia 1.9011.308' 

L-Mmá 1-1 de O^toSmi -le 1S7i>.~Y.\ Uepositnrio, Venancio Alomo Ib'üez. 
— E l .Secretario ide I» Diputación. Domingo Diaz Calleja.—til Vjcepresidenie. 
Pedro FeriHitldez Llamazares. 

20.907 619 

ESTIUCTO tfe la ciicnía <íef mes (fe Agosto último del ejercicio corriente, 
rendida po r el Deposi iar io D. Venancio Alonso Ibnñez de las can-
tidades recaudadas t n el mes de la cuenta, lo payado en el mismo 
y la existencia que resulta pa ra Setiembre siguiente: 

O a r g o . ESCS.- Mi.s. 

Por Beneficencia 132.100 
l'ur arbitrios especiales 5 444.8oo 

iUouimiento de fondos. 
Traslaciones de caudales de unas cajas á otras 
Suplementos para nivelar ¡as cuentas de este mes 

T. 212 
3 34 i i 

D a t a . 

3*2 

TOTAL CARGO 14 363 272 

993 

297 
950 

í 242 

12..12t>.10t 

Administración provincial 1 237, 
Servicios generales 471, 
lustrucciuti pública 683 
Beneficenciu 3.409 
l inprer is lus 300 » 
Carreteras 981,292 

Jfoi'tmienio de fondos. 
Tl'aslacluues de caudales de unas cajas á otras. . . . 

TOTAL DATA. . . 
I i, o ts í i m. o 1 1 . 

Importa el cargo 14 3(53.272 
Idem la data 12.326.IOi 

SALDO ó EXISTENCIA.. . .' 2 037,168 

I i lasifteacion. 
En la Depositarla de mi cargo. . . . . . . . i'il.GIfi', 
Kn el lustiluloue 2 : eiiseíiauz» 70.836 2.037,168 
l£u los EslabU'dmientoa üe UenefíceDcia 1 .Mi ,716) 

León 14 de Octubre de 1870.—til Depositario, Yenancio Alonso [bañez, 
—El Secrelaiio üe la üiputacioü, Dumingu Diaz Caueja.—Kl Vicepresideute, 
fedro Feruaudez l/aiuugares, 
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— 3 -
/(íimmisíi'rtcion Bconómicn de la 

l ' ruv inc ia de Luyo. 

S e n n f i t i c i n l.i .st ibi ir i t i i d e l H o t e t i n (IH 

V P l i t n s t l f l i iunt 's N i i c i ó i m l e s p u r t ís-
p i i c i i j áp. <Uis n f i o s , á i f i i j l t i r ' I f á d t i 
priiuer'Mlti J r ' l i i ) d e lS70 1 l t t í t ' i Í ÍU 
( le J n i i i u de. 1872 

Kl (lia 51 de Oululire pró
ximo (lel)e ver i f icare en el i les-
jmolio del Sr . Jefe de la Adm -
msti'ado!) eeüüóinica ú la una 
de su larde, la subnstu pública 
p.iru CDiilratir l i iaipresion del 
Jlnlel in de ventas da bienes N a -
cionales de esla provineiu pur el 
termino de dos fños, bajo el 
pliego de condiciones (.pie a c o n -
Unuarion se inserta. 

Los ipie ileseen interesarse 
en "lidia sub:istii podrán dirigir 
sus proposiciones i esla Ad in i -
instr.icion econóniica en p lego 
cerrado, bien por el correo con 
doble sobre que exprese su c o n 
tenido ó deposilindolo en la c i 
ja buzón colocada ¡il efecto en la 
portería •ie esta olicina, aeompu-
nando en ambos casos la cai 'h 
<le pago cpie acreilite haber he
d i ó en .a llaj.» de Depósitos el 
q n í marca la condición novena 
del pliego. 

Lugo (i de Setiembre de 
1870. - lil .lele de la Adminis
tración económica, José M. r ía 
Zubir i . 
Pliei jo de condiciones á f/ue se han 

• de sajelar tus subastas p i e se 
aliebren pera la /HibUcucton de 
IOÍ Boletines oficiales de ventas 
de bienes Nacionales-

i . ' lil rematanle quedará 
obligado á publicar el Bolelin otí-
etal de ventas de bienes iNaciu-
nales por el tiempo de dos anos, 
iussrtando en él lodos los anun
cios de subastas de fincas que r a 
diquen en la prov ncia, adjudi 
caciones y los de arriendos de 
las mismas. Asimismo habrá de 
insertar tocias las disposiciones 
super ioresqui se dicten respecto 
al ramo de bienes Nacionales por 
lo que se refiera á rentas, no in 
sertando en él olrosanuncios que 
los relativos al objeto a que se 
halla destinado. 

2, ' Se sujetará precisamente 
para la inserción de i l ichosauun-
cios á los originales que se le r e -
i i i iun por el Comisionado prin
cipal de Venias de bien •! Nacio
nales de la provincia, siendo res
ponsable de cualquier error de 
imprenla que se cometa y repo
niendo á su costa los que hubie
re equivocado. 

3. ' Será do cuenta del rema
tante el papel necesario para la 
impresión del Bolelin no pudieu -
do usar otro que el de lina ó 
mano con esclusiou de continuo, 
de las mismas dimensiones que 
e l del pliego común del sello y 

de igualen idad al que estari du 
inauilieslo en las oliciuas de la 
Cj in is ion principal de Ventas. 

i . ' E l tipo de la letra que so 
emplee en la impresión será del 
grado undécimo de ojo pequeño 

o." Ei editor insertara los 
aniinuios en el líoletin denlro du 
las 24 horas de la entrega de los 
originales, no retrasando este 
iinportante servicio por inolivu 
ni prelesto alguno. 

ti * l i l número de ejemplares 
que ha de tirar el editor al pre
cio ite la eon lnua , será de 780 . 
señalado por la Comisión prin
cipal de Ventas y que Inibri de 
entregar inmedialamente. 

"í •" S el uonlrnlisln dejase de 
cumplir cualquiera de las condi 
ciones anteriores q u e d a n por 
solo este hecho rescindido e l c ni-
trulo, resarciend i gubernativa-
menle los per|Ulcios irrogado* al 
list.ido, a ju ic io de la Dirección 
general de Propiedades y More-
dios del listado, con luss.nnas e > 
metálico ó en electos de la d e u 
da publica,, consignados en ga-
rnnUii ile ms obligaciones de 
aquel, quedandoá salvo su dere
cho p:irn instaurar -¡us fvc i ; ima-
cionesó demamlas por la via con-
lenciosa admimstiMliva; e i la in
teligencia que la responsabilidad 
que contraiga por cualquier tai
ta de lo estipulado dicho conl ra -
lista, s e e x i g i n por la via de apre 
mii) y procedimiento adminis
trativo deque habla el nrriiculo 
11 de la ley de conlabil idad, con 
entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma y la renuncia abso-
luta de todos los fueros y pr iv i 
legios particulares. 

8. * Lu lianza ó garantía de 
que trata la couilicion ante
rior, consistirá en 200 escudos' 
en metálico ó su equivalencia en 
papel de la Deuda consolidada ó 
diferida a precio de cotización, 
el día siguiente de la subasta ó 
acciones de carreteras por todo 
su valor. 

9. " Para presentarse como 
licitiulor eu la subasta lian di: 
consignarse precisamente 50 es
cudos en metálico en la Tesore
ría de Hacienda pública de la 
provincia, acreditando con el 
correspondiente resguardo que 
será devuelto á los interesados 
con excepción del mejor postor 
á quien se retendrá Ínterin se 
apruebe el reuinte por la O i rec -
cion general y dene el adju l ica -
tario la condición que procede. 

10. No se admitirá postura 
que esceda de 20 milésimas de 
escudo el pliego deimpresion. 

11. Las proposiciones se h a 
rán en pliegos cerrados, con s u 
jeción al modelo que se inserta 
u continuación, aconip.iñando el 

documento q:ie acredite la c o n 
signación del depósito pafii l i c i 
tar, sin cuyo requisito no ser.in 
adiniüdas. Se recibirui propo
siciones por u ni liora mas de la 
en que principie el remití.'; I rns-
currido se dura lecturan los plie
gos cerrados, declarándose como 
inejor postor al que suscriba lu 
mus veutiij >sa, consultando i n -
mcil ialanieule los Administrado
res n la Dirección la adjudicación 
de la contrata á favor de aquel, 
a Un d e q u e Ilación lolo esta a l a 
Adminislraeiou, recaiga la apro
bación y aceplueioh superior cor-
respo idienla, si no huliiesu in -
conveniente alguno y sin la cual 
no tendrá efecto. 

12 liu el caso deque resul 
ten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores, segunda l i 
citación oral por espacio d e m e 
dia hora, adiudicáudose el re
mate al inejor postor, 

13. E l pagodel ptecio en que 
se h iga la •adjudicación se ve 
ritienrá por l:i Tesorería <ie Ha 
cienda pública de la provincia en 
los términos que previene la l leal 
orden de 11 de Febrero de 
18111. 

•14. La subasta tendrá lugar 
en el despacho del S r . Jefe eco-
nóm co b a j ó l a presideuci i del 
mismo, e.i el (lia y hora -eña la -
dos. con asistencia dsl Comisio
nado principal de Ventas de bie
nes ¡Nacionales y S r . Oficial L e 
trado de la propia Ad imuis -
tra'don. 

15, l i l coiitratisla del Bo le 
lin po l n expenderle al público 
ó admitir suscricionesen benefi
cio suyo al precio que le c o n 
venga, 

10. L i publicación del B o 
letín de Ventas, no impedirá se 
anuncien también sub islas de las 
fincas en la (iaecta de Aladrid ó 
en lo» Boletines de las provin
c ias , siempre que se considere 
conveniente. 

17. Los dereclns de subas
ta, escritura y toma de razón, 
serán de cuenta del conlral i - ta . 
sujetándose éste en el caso de 
que fallase al otorgamiento de 
aqnid a a lo que previene el ar t . 
S . " del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 relativo á la 
celebración de toda clase de c o n 
tratos para servicios públicos. 

Modele de propos ic ión. 

Don N. N., vecino de en -
tet ado del anuncio publicado con 
fecha . . . d e . . . y délas condic io
nes y requisitos que se estable
cen para la publicación del B o 
letín oficial ele ventas de bienes 
Nacionales, se cómpremete a 
tomarla á su cargo con estricta 

sujeción á los expresados re p i i -
sitos y condiciones por el precio 
d e . . . céntimos de peseta cada 
pliego de pjpel impreso de la 
marca del sellado. 

(Fecha y firma.) 

~PISL"GOBll'llilMo" NUUT AR. ~ 

Comisaria de Guerra de León . 
E l Comisario de Guerra Inspector 

de utensilios de esta plaza. 
Haoo saber: Que por disposi-

oion del Sr . Intenden to mil i tar 
de este Distrito se procede & la, 
Venta en pública subasta do dife
rentes ropas y cíbolos inúti les, 
que existen en los almacenes da 
la Factoría do Utensilios de 'esta, 
plaza, losouale-isooxpresan á con
tinuación. 

20 sábanas. 
1 cabezal. 
1 jergón. 

10 mantas, 
ó braseros con cajas. 
7 tinas do madera. 
1 banco. 

40 tablas de cama. 
3 Icilóíji'ainos do trapo do 

hilo. 

Loque so anuncia para cono
cimiento de las personas que quie
ran tomar parte en su adquisi 
«ion: cuya subasti tendrá b isar 
á las doce de la mañana del S u 
29 de! notmil, en l¡i(Jomi<nria du 
tiuiirra de esta ciudad si t i cal la 
dé la Rúa núui.-15, con sujucion 
al pliego di ouiuliciuues y rela
ción valorada que se hallarán de 
manifiesto en lamism i: b:!ii<mdo 
advertir que las pro.jo-.ieione-f y 
pujas so liarán de palabra, y nr> 
se admitirá ninguna que lio lo 
sea á la totalidad •!« las niferulas 
ropas y efectos, y q m baje del 
precio que se tiene consiy' ia lo á 
cada uno. E u el bien entendido 
que el que su presente como lioi-
tador deberá depositar en l.i in
dicada Comisaria la cantidad de 
cinco poseías. Le m 15 de üolubre 
da 1870.—Antonio Si lva. 

ÜK LAS üridlN.Vá Ó E ~ U l c í « l ü r 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA, DE LA. 
PROVINCIA DB LEON. 

Bou Julián García llivas. Gefe d » 
la Administración Fcouóiuica 
de la Provincia y Presidente 
de la Comisión de avalúo y 
reparto de la contribución ter
ritorial de esta Capital . 

Hago saber: que para proce
der con oportunidad á l.i rec t i 
ficación del amillaramiento que 
na de servir de luse al reparto 
del próximo añ > económico, se 
hace preciso que todos los que 
posean ó administren fincas en 
el distrilo de esta Ciudad, pre
senten sus relaciouesen la oficina 
de dicha Comisión, plazuela del 
Rastro, dentro del impcqroga-
ble ténnhio de veinte días: ad-



Virtiendo que el que no lo h ic ie -
SB ó en ellas Eil iase á ¡a verdad, 
incurrir» en las multas que mar
ca el artículo 21 del Uea! decre-
lo de 25 de Mayo de 18 . Í5 . 

Se advierlu' igaaliuente que 
no se hará iraslaoion alguna de 
dominio en dicho amilUiramien-
lo si no se cumple con lo preve
nido por la Dirección funeral ile 
(.'onlribuciones en su c i rcular de 
10 de Abril de 1861 , inserta en 
i'l Bolelin oficial ún la provincia 
de 13 de Mayo del niisnm, nú
mero 158. Leba 16 de Octubre 
de 1 S 7 0 . — Julián García l'uvas. 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l ü u popu l t t r 

de V iUar t j o . 

S o halla do niMiiifiosto en Ja 
•Süeretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho ¡lias el resúmen 
dis utilidades que ha (le servir de 
liase para el ropurtimiento de 
{justos provinciales f mnnicipa-
ies del año económico corrienle. 
á íin do que los contribuyentes 
puedan hacer las roclamaeionos 
que creveren justas. Villnrejo Oe-
tuüra S de 't87(J.—lil Alcaide, 
Mateo Fuertes. 

Ji/miiamicnlo consliliicionuí ile 
Congosto. 

Terminado el amíllaramiento 
que ha servir de Ijas;.' para la for-
•.nanion del rep-irtimionto vucina) 
j/ara cuhrii' el duduit del presu
puesto de provinciales y munici
pales dii este Ayuntamiento en el 
comi'.Hto-.iíio eco no mi oo. se annn-
eia al publico por el término do 
lidio días contados desde la iu 
soiciou de este amincio en el Bo
lelin otiüial de la provincia du 
ranto IOÍ únalos podrán así los ve
cinos del municipio como los ha-
ceudadoí forasteros que tenyan 
riqueza amillarada BU ol misino, 
hacer sus reclamacionos de ¡igra-
vio, pues pasados los cuales sin ve
rificarlo se procederá á la forma
ción de dicho rupurtiiuinntu, y 
aprobado que soa. se pondrá an 
''.¡mención su cobranza quedando ya 
sin.doreclio á ninguna elase de 
r •olamuci aw* . Couyoste y Oetu-
b o 13 le 1870. —-LorenzoRamón. 

Alca ld ía constitucional-tío 
y iUnza la . 

Queda ahierta la recaudación 
del uoiititifionto provincial y ¡lú-
l icit del presupuesto miinici¡ial. 
ó -iia ropartiir.ienln jfmifiral entre 
les vucinoi y Jiaouiidados locas-
teros en los dias 1U. 17 y 18 del 
aotnal Ootubrí». se hace sabftr á 
todos los contribuyen tes tanto ve
cinos como forasteros concurran á 
pagar Ui.ho hu j ta ts lo e¡i ios es-

presados (lias, pasados los cuales 
sufrirán el apremio lo.? morosos 
con arreglo á Instrucción Vi l la -
zalá 12 de Octubre de 1870.— 
Alejandro Cabero. 

A l c u U i a consl i luc io iut l de 
Ccimtddes. 

Terminado el repartimiento 
que este Ayuntamiento y voca
les asociados ha. formado con ar
reglo á la ley de 23 do Febrero 
úl t imo, para cubrir ol déficit 
de su presupuesto municipal y 
contingente provincial del cor
riente año eeondmico. pennaue-
eerá espuesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, desde la inserción de 
este en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes puedan hacer las recla
maciones, si so creyesen agravia
dos, pues pasado dicho término 
no serán atendidas. Uenavidos H 
de Octubre de 187Ü.—P. O. .A l 
bura López. 

tlfi 1.0S Í Ü 2 G A D 0 3 ; 

E l Ayuntamiento constitucio
nal do Benavides asociado á iinial 
número de mayores contribuyen
tes, ha acordado anmiciar vacan 
fe la plaza de médico cirujano ti
tular de la misma, por renuncia 
del que la obtenía; su dotación 
setecientas cincuenta pesetas 
anuales y casa para vivir , con 
obliy.-icion de asistir de 7ü á 8U 
pobres de este inunicipio, que
dando en liburtad de oontralars.; 
con ol resto del vecindario v cum
pliendo con los obligaciones que 
obran do manifiesto en al espe-
diente, (mido contratar pueblos 
liniitrol'es como punto céntrico 
y de mercado. La< solicitudes al 
i'resíilrtute del Ayuntamieuto en 
el término de veiníe dias conta
dos des le la public.-ieion de este 
anuncio en el üoletm oficial de 
la provincia, lienavídes 15 de Oc
tubre do 1870.—l'or acuerdo del 
Ayuntamiento, Ignacio Sánchez, 
Secretario. 

Alca l i l i a cons l i l tw ional de 
Sta. Colomba de Somoza. 

Hallándose terminado « 1 re-
partimiei.to general para cubrir 
el cupo provincial y el do gastos 
municipales, se hace sabor :\ lo
dos los hacendados vecino? y foras
teros, se halla de maniíiésto di
cho reparto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el térmi 
no de ocho dias, contados desde 
la iiisorcion de este anuncio eu ol 
Boletin oficial de provincia, en 
cuyo plazo podrán hacer las ro-
ci.-imaciones que crean conve
nirles con arreglo á la ley. y pli
sado dicho pi.-izo sin verificarlo, 
se consídernráu como conformes 
con las cuotas que tienen grava
das, ¿ta . Colomba de Somoza 15 
de Octubre de 1870.—1¡1 Alcaldo 
1.' ¡'¡•eside.ite, Toribio Alonso. 

0 . Francisco i lon les Mayo, Juez 
de primera UusianHa de eslo 
ciitJlad y su j i a r t i d v . 

Por el presente primer edic
to llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con dere
cho á la herencia por muerte in
testada de D.' Pascuala fresco, 
vecina que fué do «sta ciudad, 
para que dentro del término de 
treinta diasá contar desde su in
serción en el Bolelin oficial de 
la provincia se presenten en es
te Juzgado y Escribanía del mar
gen á hacerse parte en el juicio 
de ab intestato que so halla pen
diente. 

¡jado en León á quince de Oc
tubre de 1870.—Francisco Mon
tes.—Por mandado de S . S . . Mar
tin Lorenzaua. 

D. Francisco V icar io , Juez de 
pr imera instancia de esta c iu-
dadys i t pa r t ido . 

Por el presente: eito, llamo y 
emplazo á Vicente Ova lie Mart í 
nez, de edad de 44 años, Viudo 
de María Garcia, natural do Xe-
reyola partido de VilhitVnnea del 
Bierzo, de la Provincia de León, 
para queen el término iuiprorro-
gablo do 3U días, contados desdo 
(a inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se présenle en 
esle.li izgndoy ivscrib.mia del ac
tuario, para la práctica de cierto 
requerimiento, y que manifieste 
si quiere ser parte ó reciamar c i 
vil (i criminalmente, alguna cosa, 
detcriiiíuaudo lo que se:i. en la 
causa que por lesiones ni mismo so 
sigue contra iiemotrio Ci l lan im-
tural de S. Pascual con residou-
cia en Ojos Albns. en la que asi 
lo tonu-o acordado por nulo de 
ayer, bajo apercimíentodu queen 
otro caso le pa'ara el perjuicio 
que baya lugar. Avi la (i de Octu
bre do *I870.—Francisco Vicario. 
— P o r mandado de S . S . Fernando 
González. 

A N U S C I U . S O F I C I U . F . S . 

E n ol sorteo de loterías cele
brado el Iti del corriente ha ca
bido el premio de 025 pesetas 
concedido á huérfanas de patrio
tas y militares muertos en cam
paña ú 1).' Gertrudis .Moreno, hi
j a de D. Tomás, veeinn do A n 
churas, muerto en el campo del 
honor. Luon 27 de Setiembre de 
1870.—P. A. Prudencio Iglesias. 

E n el sorteo de loterías cele
brado ol 5 del actual, ha cabido 
el premio de 025 pesetas conce
dido á huérfanas de mililnres y 
patriotas muertos eu campaña, a 
I).' Francisca Moreno ISenitev.. hi

j a do 1). Pablo esoribano do Po
zuelo de Calatraba, muerto en el 
ciuupo del honor. L.-on Setiem

bre 19 de 1870.—P. 
ció Iglesias. 

I. Pruden-

Guardiu C i v i l .—Pr imer Jefe-
i d . ' ' l e r d o . 

A las doce del día veintidós 
del actual, se vende en público 
remate un caballo de este Ter
cio. Las personas que deseen in
teresarse en su compra, podrán 
acudir dicho día y hora á la pla
zuela del Rastro de esta einilad. 
León 13 de Octubre do 1870.— 
Hl Coronel primer Jefe , Podro 
Garcia Peruxuv. 

LOTEHIA NACIONAL. 

Prosprcto del Surtfo (¡ue sr I r i il*' c l i ' -
brur en Madrid el di'i 27 de Octubre 

de 1871). 
II i ile cmislui' dé 30.00] billetes, 

iil precio de 30 peselus ciulii muí. divi
didos eu dcciinns. y |ti>r ciiiisi^iiieule a 
I-¡I/.OII de tres jiesetus l.i li-ni-cinn ó décimo 

Los iii eiiuiis han de ser 1 508. ¡ai|!(n'-
tiiiilcs 075 000 |ii:seliis. ilislnliuiiliis de 

i la niiitieia smuieiite: 

SO 000 
(I 001) 

2U 000 
la.000 
GG 000 

411.000 

000. 
3 000. 

300 

li/o 000 
K¡ Alineo sft i f.'Ctiiar.-i eu ,¡i luiml d o -

lin.-ido :d eftinlo. COM li'S >u!uiiiiii>b-ies 
|ires<-nl¡is |IUI- IN Insliin-eiiul dw r.-iinu. Y 
en tu ¡.r»|i!j luriiKi. M; Imrii ili-.^|ii|.^ un d-i. 
M'i Sorlü t <!.-[,ecitf/, [i.ir.'( adju.iV.'tr mi [.re-
iinn .le lí¿.i (IOCIUS L-ulre las IHIÓI f.in.-i.s du 
llilIhiil-'-i y [".-tliioins lliuiírli-s t-'ll i-urii| afli, 
y ciiitm du uniré lus (lum'.tdliisi.cu^iihis 
lili [-1 1IUV[I¡CI(I y CuWgio «Iri I,, [>;,/. .le t 'SU 
Cw|ill;,|. 

Ji^lwsacl'íS i-^.'.iíl [tlddicw. y loi r t n i r u r -
r -nUi iiiik-rü¿,'i>lu¿ en el Jili-^n llenen .le-
l'eelei, eul. a véldu 'leí Pi •-si.I,•ule. ;i luie.-i-
onseii.-nduiies sidni^ ilndus úirre^nl.inilipdcs 
'|iiü inlviei-ni n mi lus ujiiM-.-iunees délos 
Si"lt>-iis Al dij MUillenle ile ••ti!i;Ui;iil(̂  los 
Siíii.-íis. se eljinndrá el l-esidui.io ;d (iiibli-
t-u, ¡mi- niecü'j de l¡susi'ii]ires:!p; enias l is-
lis stm 'os II leos mpenliii utos I' leieleiiles 
¡iuru ¡iri-Kiiieir l- s núni" us {ir.'iiiwi los. 

l . iM in-eiiims se (.¡i^íinui en l.-is . l i l i i i ¡ . 
idslniidunes -íuiele I I ¡ I \HII sid'j exocn.li 
ios billeli.'s res|e;i:l¡^-os, eo/j |iivsei!i;<eiou du 
esios v enire^s ile ios misinos, l-jii ui^unos 
eysos, l.-i llirireeioll [juede ai-onlai' ¡riaf.rei,-
ems ríe |ia-os, incdiunle sojieiui l de l o s i n -
leresados. 

A Ñ U.N Cl Üi~ l'A KTTC ÜLÍSiS".' 

ACADEMIA PREPARATORIA. 
U I H E C T O R . 

O . ¡—«a-lvador- yVr'pn, 
Livei iv ia i io en la facul tad de 

•Filosofía y Catedrát ico. 

Kl i-epnsiidu Ins nsii í imtiiras de 2 ' 
Kiistífinn/ii hu^ta el ( irndo de Bncl i ider 
ineli isivi; , y ¡¡i prepnriicion pura tod.-is 
lus enri-ei-iia del listndo, tanto c i v d r s 
Como aiil itart-s. eo i i i l i tuye el objeio 
de estu Acddemiu . 

tíe nd'iiiteu uiull l i ios en concepti» 
de estenios y inedio pensiuniatns, 

lía el eiisioo i'st'ib'eciniieiito cuíítf 
de B.-ivon nú iu . 0. se diirán cunlitns 
not ic i is desoeii los iníeresAdos, de 10 a 
13 de 1H lauñunu v 4 ü ti de In tnrilc. 

lur í tJusi t i . HOUNUO, L i l 'uraiLi .i i . 


